
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2013-00663-00 

 

Se pone en conocimiento para los fines pertinentes, la comunicación remitida por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, donde informa que, la medida 

cautelar aquí decretada sobre el vehículo de placas KCZ337: “no se encuentra 

registrada en este organismo de transito; ahora bien en lo relacionado a la orden de 

inmovilización es menester informarle que a la fecha de este oficio ya se encontraba 

levantada.”. De igual manera remitieron copia del certificado de tradición del vehículo. 

(A.47)  

 

Por el centro de servicios remítase copia de este auto y del archivo 47, a las personas 

interesadas en el trámite en cuestión.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.13 del 05 de febrero de 2024) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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